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25N. Día Internacional para la Eliminación de la

Violencia contra la Mujer

 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género



Hoy en día la violencia contra la mujer en las plataformas en
línea es una seria y rápida amenaza que pretende silenciar
las voces de muchas mujeres, especialmente aquellas con
una alta presencia pública y digital en ciertos ámbitos como
la política, el activismo o el periodismo, debido a la débil
regulación tecnológica y por la falta de protección
legislativa a este tipo de agresiones en algunos países.  
La campaña tiene como objetivo movilizar a todos los
integrantes de la sociedad: a los gobiernos que deben
acabar con la impunidad por medio de leyes que les
regulen, a las tecnologías que deben garantizar seguridad
en sus plataformas, eliminando contenidos dañinos; a   
instituciones donantes a financiar organizaciones que
apoyen a las mujeres dedicadas a erradicar la violencia y a
toda la sociedad a alzar la voz y a apoyar a víctimas y
supervivientes. Conoce más sobre la campaña ÚNETE  
dando clic en la imagen.
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EL TEMA 2025: “ÚNETE para poner fin a la
violencia digital contra las mujeres y las niñas.” 

ONU MUJERES

https://www.un.org/es/observances/ending-violence-against-women-day
https://www.un.org/es/observances/ending-violence-against-women-day


La Organización de las Naciones Unidas ha creado los
Días Internacionales con la finalidad de poner a
disposición del público en general información sobre
cuestiones de interés, derechos humanos, desarrollo
sostenible o la salud, para movilizar la voluntad política
y los recursos para abordar los problemas mundiales y
celebrar y reforzar los logros de la humanidad. Al
mismo tiempo, pretende llamar la atención de los
medios de comunicación y los gobiernos para dar a
conocer problemas sin resolver que precisan la puesta
en marcha de medidas políticas concretas. Para saber
más da clic en la imagen.

INTERNACIONAL
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¿Qué son los Días Internacionales de la
ONU  y cuál es su función? 

https://www.un.org/es/observances


El Día Internacional para la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer y los 16 Días de Activismo representan
una oportunidad esencial para reflexionar y actuar
frente a las múltiples formas de violencia que siguen
afectando la vida, la salud y las oportunidades de las
mujeres y las niñas. En este 30º aniversario de la
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, uno de
los hitos más importantes en la promoción de los
derechos de las mujeres, la campaña ÚNETE pone el
foco en un fenómeno que crece con rapidez: la
violencia digital. Esta forma de violencia presente en
los entornos en línea vulnera la seguridad, la dignidad y
la participación de mujeres y niñas en el espacio digital.  
La OPS y la OMS, dentro de esta campaña impartirá un
evento en el qué podrás participar, consulta la liga y,  
¡Únete a la campaña naranja!

INTERNACIONAL
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 Campaña Naranja: ÚNETE para poner fin a la
violencia digital contra las mujeres y las niñas.

16 Días de Activismo en 2025 

https://www.paho.org/es/campanas/dia-internacional-para-eliminacion-violencia-contra-mujer-2025-16-dias-activismo-contra#:~:text=En%20este%2030%C2%BA%20aniversario%20de,del%20di%C3%A1logo%20regional%20y%20multisectorial.


En el informe del Secretario General de la
ONU a la Asamblea General, se menciona que
se necesita hacer más para prevenir y
responder con eficacia a formas nuevas y
crecientes de violencia en línea. ONU Mujeres
publicó el artículo “Violencia digital contra
las mujeres y niñas” relativo a la violencia de
género en línea y facilitada por las TIC: sus
causas, consecuencias y perpetradores.  Para
saber más da clic en la siguiente imagen. 

INTERNACIONALES
Violencia digital contra las mujeres y las

niñas.  ONUMUJERES
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https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/2023-03/Brief_ViolenciaDigital.pdf


Ley Olimpia IA fue galardonada como uno de los 50 proyectos de
inteligencia artificial más innovadores del mundo en el “AI Action
Summit”, evento de prestigio internacional organizado por el
Paris Peace Forum.
Ley Olimpia IA es la primera inteligencia artificial diseñada y
liderada por mujeres con el objetivo de ofrecer apoyo integral y
personalizado a las víctimas de violencia digital.
Desarrollada por las Defensoras Digitales que integran el
Movimiento Ley Olimpia en colaboración con AuraChat.Ai, la
plataforma es capaz de reproducir la metodología integral de
atención a víctimas de violencia digital.
OlimpIA. Red de apoyo digital/Team Olimpia vía WhatsApp
cuenta con una metodología que se basa en 4 ejes de
contención: psicoemocional, digital, legal y comunitaria;
funcionando de manera gratuita y disponible 24/7, en todo el
mundo, en más de 50 idiomas. Conócela más dando clic en la
imagen y en caso de que seas víctima de violencia digital, escanea
el QR para acceder a  OlimpIA/Team Olimpia.

INTERNACIONALES
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Movimiento Ley Olimpia recibe un reconocimiento
en París por la creación de una de las 50 mejores

inteligencias artificiales del mundo

https://hojaderutadigital.mx/movimiento-ley-olimpia-recibe-un-reconocimiento-en-paris-por-la-creacion-de-una-de-las-50-mejores-inteligencias-artificiales-del-mundo/#:~:text=%E2%80%93%20Ley%20Olimpia%20IA%20ha%20sido,por%20el%20Paris%20Peace%20Forum.


Aunque el presente artículo fue presentado por
ONU Mujeres México hace algunos años, su
mensaje aún es vigente ya que las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC)
desde su inicio han generado nuevas formas de
violencia contra las mujeres y las niñas por
razón de género, obstaculizando su desarrollo,
empoderamiento y el pleno disfrute de sus
derechos humanos, su libertad de expresión, la
protección de datos personales, el no ser objeto
de injerencias en la vida privada y el acceso a la
justicia, esta y otra información encontrarás
dando clic en la imagen para conocer más.

INTERNACIONALES
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Violencia contra las mujeres y niñas en
el espacio digital. 

Lo que es virtual también es real

https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/Field%20Office%20Mexico/Documentos/Publicaciones/2020/Diciembre%202020/FactSheet%20Violencia%20digital.pdf


El contenido misógino en línea daña a los hombres y a las
mujeres por igual,  en la Machosfera* se dan definiciones
fantasiosas de la hombría que  promueven la ansiedad, las
autolesiones y los comportamientos riesgosos en los
jóvenes, quienes se sienten presionados para mostrarse más
“varoniles”, de igual manera amplifica los estereotipos
sexistas y enseña a los jóvenes a manipular a las mujeres
para que tengan sexo con ellos. Los comportamientos que
se promueven en la machoesfera están incrementando la
hostilidad en los espacios en línea; el siguientes artículo   
publicado por ONU Mujeres propone algunos tips para
contrarrestar la machosfera y la misoginia en línea, para
consultarlo da clic en la siguiente imagen 

INTERNACIONALES

8

*Machosfera: es una especie de red en el espacio digital, indefinida de comunidades
que dicen atender los problemas que aquejan a los hombres.

Como contrarrestar la influencia tóxica
de la machosfera

https://www.unwomen.org/es/articulos/articulo-explicativo/como-contrarrestar-la-influencia-toxica-de-la-machoesfera


La Procuraduría Federal del Consumidor
(PROFECO) y el Instituto Nacional de las Mujeres
(INMUJERES)— la elaboración de un código de
ética que promueva la prevención de la violencia
digital contra las mujeres mediante el uso y
consumo responsable, informado, sostenible,
seguro y saludable de los servicios de
telecomunicaciones. Derivado del trabajo
coordinado entre estas dos instituciones se
presenta un folleto de fácil lectura sobre como
eliminar la violencia digital contra las mujeres y el
Código de ética para la prevención de la violencia
digital contra las mujeres. Consúltalos dando clic
en ambas imágenes. 
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Folleto y código de ética para la prevención de

la violencia digital contra las mujeres 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/CodigoEticaProfecoInmujeresRev080922.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/829146/Co_mo_prevenir_la_violencia_digital_contra_mujeres.pdf


Conoce las siguientes guías que pretenden ser herramientas de
apoyo para contrarrestar la violencia digital. 
La  Guía de Defensa Contra la Violencia Digital, elaborada por  la
Red en Defensa de los Derechos Digitales, organización que
promueve y defiende los derechos humanos en el entorno digital,
e impunidad cero, buscando visibilizar y evidenciar la impunidad
en México y acercar la justicia en México. Esta Guía pretende
servir como herramienta en el espacio digital para apoyar a
mujeres y niñas o cualquier personas que sea víctima de violencia
digital; busca ser un recurso completo y accesible para cualquier
persona que desee comprender, prevenir y abordar la violencia
digital. Proporciona conocimientos legales, estrategias de
seguridad digital y recursos de apoyo, se aspira a crear un
entorno en línea más seguro y resiliente. Conoce más dando clic
en la imagen. 
En el mismo sentido la Guía Emma es una herramienta marco
para la actuación de violencia digital específicamente en el
ámbito educativo, da clic en la imagen para descargarla.
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NACIONALES
 Guía de defensa contra la

violencia digital y la Guía Ema

https://violencia.digital/
https://diariofemenino.com.ar/df/guia-ema-para-descargar/


Vivimos en un mundo en el que al menos una de cada tres
mujeres experimenta violencia física o sexual. A ello se suma
una serie de herramientas de inteligencia artificial (IA)
extremadamente poderosas, entrenadas con material marcado
por los sesgos de género imperantes, lo que permite que la
violencia se expanda de manera más profunda, rápida y
compleja. El resultado: una tormenta perfecta.
La inteligencia artificial está creando formas totalmente
nuevas de abuso y amplificando considerablemente las que ya
estaban disponibles. 
En este articulo publicado por la ONU Mujeres, encontrarás
datos sobre como evitar y hablar sobre la “machosfera” con
los hombres, como actuar durante las primeras 24 horas
cuando una imagen suya ultrafalsa o manipulada aparece en
línea (deepfakes), esto y más encontraras en este artículo ,
consúltalo dando clic en la siguiente imagen. 
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REPORTAJE
 Abuso en línea impulsado por la IA: cómo la IA
amplifica la violencia contra las mujeres y qué

puede detenerla

https://www.unwomen.org/es/articulos/preguntas-frecuentes/abuso-en-linea-impulsado-por-la-ia-como-la-ia-amplifica-la-violencia-contra-las-mujeres-y-que-puede-detenerla


En este comunicado de prensa la ONU Mujeres, hace
hincapié en que la violencia digital se extiende a una
velocidad alarmante, alimentada por la inteligencia artificial,
el anonimato y la ausencia de leyes eficaces y mecanismos
de rendición de cuentas, así mismo invita a que:

Que las plataformas digitales y las herramientas de IA
cumplan normas éticas y de seguridad.
Financiamiento para las organizaciones dedicadas a la
defensa de los derechos de las mujeres, apoyen a las
supervivientes de violencia digital. 
Efectividad en las leyes y en su aplicación para que los
agresores rindan cuentas.
Que las empresas tecnológicas se contraten a un mayor
número de mujeres para crear espacios en línea más
seguros, eliminando rápidamente los contenidos nocivos
y a responder a las denuncias de abusos.
Inversiones en prevención y cambio cultural mediante
capacitación en alfabetización digital y seguridad en
línea. Para saber más da clic en la imagen.

COMUNICADO
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La violencia digital se está intensificando,
pero casi la mitad de las mujeres y niñas del
mundo carecen de protección jurídica frente

al abuso digital.

https://www.unwomen.org/es/noticias/comunicado-de-prensa/2025/11/la-violencia-digital-se-esta-intensificando-pero-casi-la-mitad-de-las-mujeres-y-ninas-del-mundo-carecen-de-proteccion-juridica-frente-al-abuso-digital


PRODHEG
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La Procuradora de los Derechos
Humanos del Estado de Guanajuato,
realizó un pronunciamiento relacionado
a la violencia contra las mujeres, en
donde exhorta a toda a la sociedad a
crear espacios libres de violencia para
las mujeres en todos los ámbitos. 
Porque cuando se agrede a una se
vulneran los derechos de todas. 

https://www.facebook.com/reel/2545366579168963


PRODHEG
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Como parte del programa integral para
la atención de niñas, adolescentes y
mujeres de las comunidades de León,
Guanajuato. La PRODHEG  visito la
comunidad de Ladrilleras en donde se
proporciono información sobre derechos
humanos a mujeres de esta comunidad. 



PRODHEG

Conoce los pasos para obtener el Distintivo ALVA,
Alianza contra la Violencia; reconocimiento que
otorga la PRODHEG a las organizaciones por su
labor en la implementación de estrategias de
prevención y sensibilización con su personal en
temas para prevenir y erradicar la violencia contra
las mujeres.
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https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva
https://prodheg.my.canva.site/distintivo-alva


DIRECTORIO DEDIRECTORIO DE
ATENCIÓN A NIÑAS YATENCIÓN A NIÑAS Y

MUJERES VÍCTIMAS DEMUJERES VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA, PORVIOLENCIA, POR

ENTIDAD FEDERATIVAENTIDAD FEDERATIVA

DIRECTORIO DE
ATENCIÓN A NIÑAS Y

MUJERES VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA, POR

ENTIDAD FEDERATIVA

DIRECTORIO DEDIRECTORIO DE
ATENCIÓN A MUJERESATENCIÓN A MUJERES
Y NIÑAS VÍCTIMAS DEY NIÑAS VÍCTIMAS DE

VIOLENCIA ENVIOLENCIA EN
GUANAJUATOGUANAJUATO

DIRECTORIO DE
ATENCIÓN A MUJERES
Y NIÑAS VÍCTIMAS DE

VIOLENCIA EN
GUANAJUATO

Conoce y comparte 
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https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO%20ATENCION%20A%20MUJERES%20POR%20ENTIDAD%20FEDERATIVA.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO%20ATENCION%20A%20MUJERES%20POR%20ENTIDAD%20FEDERATIVA.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO%20ATENCION%20A%20MUJERES%20POR%20ENTIDAD%20FEDERATIVA.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO%20ATENCION%20A%20MUJERES%20POR%20ENTIDAD%20FEDERATIVA.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO%20ATENCION%20A%20MUJERES%20POR%20ENTIDAD%20FEDERATIVA.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO_ATENCION_A_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_GTO.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO_ATENCION_A_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_GTO.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO_ATENCION_A_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_GTO.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO_ATENCION_A_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_GTO.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/archivos/DIRECTORIO_ATENCION_A_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_GTO.pdf
https://derechoshumanosgto.org.mx/Recursos/MY24-2024-WEB.pdf


2025
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https://derechoshumanosgto.org.mx/estudios_genero

